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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN DE 
CRITERIOS DE SELECCIÓN EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA 

INFANCIA 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEBRERO DE 2023. 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE  

OFERENTES PARA OPERAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL 
DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD, DURANTE LA 

VIGENCIA 2023. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL CHOCÓ.  
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Radicado 4056 

Interesado ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIO DE PROFESIONALES 

NIT 818002216 

Fecha Rad. 12/29/2022 8:58:24 PM 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA.  

Invitación No. 2023-27-77990131 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4056  
 
“La  ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIO DE PROFESIONALES Solicita al comité evaluador el 
gran favor de asignarnos el puntaje de 45 puntos según la resolución 4733 del 7 de octubre del 
2022: ya que tenemos la experiencia territorial directamente con el ICBF, como aparece cargada 
en la plataforma del SIPA  y que no fue tenida en cuenta por favor verificarlos.  Gracias por la 
atención esperamos pronta respuesta.” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4056 
 
Revisando la observación 4056 por parte del equipo evaluador se puede evidenciar los contratos 
cargados en la plataforma SIPA Asi: 

 
El contrato 39, 156 y 275 su municipio de ejecución es Condoto, como se evidencia en plataforma  
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La ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIO DE PROFESIONALES no acredita experiencia 
territorial en el Municpio de la oferta (medio san juan) de mínimo 24 meses, Para acreditar 
experiencia departamental, el oferente debió acreditar experiencia en al menos dos municipios 
del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio. Conforme a lo anterior 
nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

Radicado 4436 

Interesado FUNDACION RENACER 

NIT 900480271 

Fecha Rad. 30/12/2022  2:13:40 p. m 

Regional Chocó  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-27-77990131 

 
 
OBSERVACIÓN No. 4436 
 
“Respetuoso saludo, nos permitimos informar que la fundación renacer no presenta ningún tipo 
de sanción vigente, motivo por el cual solicitamos sus buenos oficios y amable colaboración en 
corregir nuestras calificaciones en las diferentes manifestaciones de interés donde ofertamos y 
se nos asigne los 30 puntos de no sanción, anexamos la certificación de la resolución donde se 
certifica que no tenemos sanción alguna”  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4436 
 

Con la información aportada en la observación donde se indica que la Fundación renacer no tiene sanciones 
vigentes el comité evaluador procede a verificar dicha información, encontrando que si bien es cierto  en este 
momento no se evidencia sanciones vigentes estas si existieron y se encuentra justificado en la  resolución 
6010 del 9 de diciembre de  2019. 
  

Por lo expuesto anteriormente y como se indica en la resolución 7946 del 2021 en el numeral 2.2 
TRAYECTORIA Y SANCIONES “Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios 
contractuales ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) 
años contados desde la fecha de envío de la invitación. En el caso de los procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de inspección, vigilancia y control al Servicio Público de Bienestar 
Familiar, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados 
desde la fecha de envío de la invitación conforme a lo señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)”  como esta sanción fue impuesta hace menos 
de tres años,  el puntaje otorgado será de 0 puntos. 
  

“Así las cosas el Comité Evaluador ratifica su evaluación y se permite indicar que su observación NO resulta 
procedente.” 
 
 

Radicado 5124 – 5127 – 5129  

Interesado FUNDACION PAZCIFICO VIVE 

NIT 900937890 

Fecha Rad. 
30/12/2022  6:58:52 p. m.- 30/12/2022  6:59:02 p. m.- 30/12/2022  6:59:08 
p. m.-  

Regional Chocó  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 
2023-27-77990131 
  

 
 
OBSERVACIÓN No.  5124 – 5127 – 5129  
 
“PRETENSIONES: 
Con base a los elementos facticos expuesto le solicitamos se evite la vulneración del 
DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, consagrado en el artículo 29 de la carta 
magna, y EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, consagrado en el artículo 13 de 
la constitución política de Colombia, los cuales se vulneran cuando se ejerce la inaplicabilidad 
de los principio que consagran y soportan la contratación estatal en Colombia como son: 
debido proceso, derechos a la igualdad, principio de la trasparencia, principio de la selección 
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objetiva del oferente, el principio de la publicidad. 
Que como consecuencia de las pretensiones generales solicito las pretensiones especificas 
en el siguiente entendido: 
1. Dejar sin efecto el informe de evaluación definitivo, publicado el 28 de diciembre de 2022 
en la página oficial del ICBF Y a su vez ORDENAR la verificación de la experiencia 
aportada por la UNION TEMPORAL SENDERO, conformada por la FUNDACION 
PAZCIFICO VIVE y FUNDACION NUESTRO NAZARENO, en las 23 invitaciones pública 
en las que ofertó servicio, apegado a los 12 criterios que fueron establecidos en la 
INVITACION IP 003 DE 2019, ya que la resolución 7946 de 2021 cita a la invitación IP 
003 DE 2019. Ya que esta es el instrumento esencial para la valoración de la experiencia 
del oferente y de no utilizarse esta medición prestablecida por la entidad, nos 
encontramos frente a la vulneración del debido proceso y los criterios de selección 
objetiva contenidos en la ley 80 del 1993 y sus decretos reglamentarios. 
2. solicito que se otorgue la puntuación justa en el criterio de 2.1 experiencia territorial 
(puntaje), toda vez que la experiencia aportada si cumple con lo establecido en la norma 
que rige la materia, es decir la invitación publica IP 003 de 2019, resolución 7946 de 
2021, modificada por la resolución 4733 del 7 octubre de 2022, todas las anteriores 
expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
3. Con respecto a la FUNDACION PAZCIFICO VIVE en las invitaciones en el municipio de 
CONDOTO números de invitaciones 2023-27-77990104, 2023-27-77990129 se le otorgo 
0 punto en la calificación de las experiencias, donde no sabemos el criterio del comité 
evaluador y nos genera mayor inconformidad por la violación a los principios antes 
descritos. Ya que las certificaciones aportadas son directas con ICBF y las demás 
experiencias aportadas son certificadas por entidad pública y su objeto y actividades son 
propias de la educación inicial que establecen los lineamientos del ICBF en cuanto a la 
primera infancia en su manual operativo. 
4. Solicitamos se realice una evaluación objetiva basada única y exclusivamente en los 
criterios establecidos por ustedes en los lineamientos técnicos, ya que de no ser así se 
estaría evidenciando una evaluación subjetiva carente de sustento legal lo cual constituye 
una conducta punible.”  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5124 – 5127 – 5129   
 
De acuerdo a las observaciones allegadas por usted el comité volvió a revisar la información 
aportada por los integrantes que conforman la Unión Temporal Sendero evidenciando : 
 
Contratos ofertados para cada una de las invitaciones 
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ENTIDAD EXPIDE# CONTRATO F. INICIO F.TERMINACION TOTAL EXP MUNICIPIO EJECUCIONENTIDAD EXPIDE# CONTRATOF. INICIO F.TERMINACION TOTAL EXP MUNICIPIO EJECUCION

ICBF 108-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 CONDOTO EMEDICAL SAS 006-2018 11/07/2018 21/12/2019 17,6 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 007-2017 10/01/2017 20/12/2017 11,466667 CONDOTO EMEDICAL SAS 002-2019 22/01/2019 23/12/2019 11,166667 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 010-2018 1/02/2018 10/12/2018 10,4 CONDOTO EMEDICAL SAS 004-2020 20/01/2020 23/12/2020 11,266667 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 011-2019 10/01/2019 20/12/2019 11,466667 CONDOTO 0

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

0

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

0 ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 108-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 CONDOTO EMEDICAL SAS 006-2018 11/07/2018 21/12/2019 17,6 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 007-2017 10/01/2017 20/12/2017 11,466667 CONDOTO EMEDICAL SAS 002-2019 22/01/2019 23/12/2019 11,166667 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 010-2018 1/02/2018 10/12/2018 10,4 CONDOTO EMEDICAL SAS 004-2020 20/01/2020 23/12/2020 11,266667 CONDOTO

ALCALDIA 

CONDOTO 011-2019 10/01/2019 20/12/2019 11,466667 CONDOTO 0

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 27003162020 4/12/2020 30/11/2022 24,2

EL LITORAL DE 

SAN JUAN

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

129 CONDOTO

EXPERIENCI PACIFICO VIVE NUESTRO NAZARENO

INVITACION 

MUNICIPIO 

REQUERIDO

104 CONDOTO

107 QUIBDO

EL LITORAL DE 

SANJUAN
130

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

131
MEDIO DE 

SAN JUAN
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ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

137 TADO

132 ITSMINA

134 RIOSUCIO
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ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,333333

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3

EL LITORAL DE 

SAN JUAN - 

BAJO BAUDO ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 002-MARO 20202/03/2020 18/12/2020 9,7

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

142 RIO QUITO

140 BOJAYA

141
MEDIO 

ATRATO

139
ATRATO  - 

LLORO
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ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

149 QUIBDO

150 QUIBDO

147 QUIBDO

148 QUIBDO

145 QUIBDO

146 QUIBDO

144 QUIBDO
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Conforme a lo anterior  al revisar cada uno de los contratos  se  determina que: 
Experiencias aportadas por Pacifico Vive 

EXPERIENCIA PACIFICO VIVE 

ENTIDAD EXPIDE # CONTRATO F. INICIO F. TERMINACION TOTAL EXP MUNICIPIO EJECUCION CUMPLE 

ICBF 2700162020 1/12/2020 30/11/2022 24,3 
EL LITORAL DE SAN JUAN - 
BAJO BAUDO SI 

ICBF 2,7001E+10 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO SI 

ICBF 2,7003E+10 4/12/2020 30/11/2022 24,2 EL LITORAL DE SAN JUAN SI 

ICBF 107-2020 25/02/2020 31/12/2020 10,3333333 EL LITORAL DE SAN JUAN SI 

ICBF 108-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,26666667 CONDOTO SI 

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,26666667 QUIBDO SI 

ALCALDIA 
CONDOTO 007-2017 10/01/2017 20/12/2017 11,4666667 CONDOTO NO 

ALCALDIA 
CONDOTO 010-2018 1/02/2018 10/12/2018 10,4 CONDOTO NO 

ALCALDIA 
CONDOTO 011-2019 10/01/2019 20/12/2019 11,4666667 CONDOTO NO 

 
 
Experiencias aportadas por Fundación  Nuestro Nazareno 

NUESTRO NAZARENO 

ENTIDAD EXPIDE # CONTRATO F. INICIO F.TERMINACION 
TOTAL 
EXP 

MUNICIPIO 
EJECUCION CUMPLE 

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0 ICBF 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,1666667 QUIBDO

CORP. CHOCO 

JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO

ICBF 150-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 30/11/2020 9,1333333 CZ QUIBDO

0

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 146-2020 UNION TEMP SERRA1/03/2020 31/12/2020 10,166667 CZ QUIBDO

ICBF 124-2020 26/02/2020 30/11/2020 9,2666667 QUIBDO

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 004-FEBRERO 20211/02/2021 30/09/2021 8,0333333

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

ICBF 27001442021 23/02/2021 31/05/2022 15,4 QUIBDO

EMPRESA 

ENERGIA 

ELECTROLITOR

AL 001-ENERO 202210/01/2022 30/09/2022 8,7666667

EL LITORAL 

DE SAN 

JUAN

EMEDICAL SAS 006-2018 11/07/2018 21/12/2019 17,6 CONDOTO

EMEDICAL SAS 002-2019 22/01/2019 23/12/2019 11,166667 CONDOTO

0 EMEDICAL SAS 004-2020 20/01/2020 23/12/2020 11,266667 CONDOTO

159

UNION 

PANAMERICA

NA

151 QUIBDO

152 QUIBDO
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ICBF 
150-2020 UNION TEMP 
SERRA 1/03/2020 30/11/2020 9,13333333 CZ QUIBDO SI 

ICBF 
146-2020 UNION TEMP 
SERRA 1/03/2020 31/12/2020 10,1666667 CZ QUIBDO SI 

CORP. CHOCO 
JOVEN 002-2018 13/02/2018 13/12/2018 10,1 QUIBDO NO 

CORP. CHOCO 
JOVEN 003-2017 2/07/2017 4/12/2017 5,16666667 QUIBDO NO 

CORP. CHOCO 
JOVEN 003-2019 12/02/2019 12/12/2019 10,1 QUIBDO NO 

EMEDICAL SAS 006-2018 11/07/2018 21/12/2019 17,6 CONDOTO NO 

EMEDICAL SAS 002-2019 22/01/2019 23/12/2019 11,1666667 CONDOTO NO 

EMEDICAL SAS 004-2020 20/01/2020 23/12/2020 11,2666667 CONDOTO NO 

EMPRESA 
ENERGIA 
ELECTROLITORAL 001-ENERO 2022 10/01/2022 30/09/2022 8,76666667 

EL LITORAL DE SAN 
JUAN NO 

EMPRESA 
ENERGIA 
ELECTROLITORAL 002-MARO 2020 2/03/2020 18/12/2020 9,7 

EL LITORAL DE SAN 
JUAN NO 

EMPRESA 
ENERGIA 
ELECTROLITORAL 004-FEBRERO 2021 1/02/2021 30/09/2021 8,03333333 

EL LITORAL DE SAN 
JUAN NO 

EMPRESA 
ENERGIA 
ELECTROLITORAL 

146-2020 UNION TEMP 
SERRA 1/03/2020 31/12/2020 10,1666667 CZ QUIBDO NO 

 
Concepto Técnico  
 

N°  
CONVENIO/CONTRAT

O CERTIFICADO  

ESAL 
CERTIFICADA

  

CONCEPTO DE 

OBSERVACIÓN  

 CUMPLIMIENTO  

DE ACUERDO CON 

 IP 003 DE 2019  
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1  001 – 2022 
FUNDACIÓN 
NUESTRO 

NAZARENO 
NO CUMPLE  

De acuerdo con lo establecido en el “Título II. Aspectos 
Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en 
la (…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓ
N EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMPRESA DE 
ENERGIA 

ELECTROLITORAL 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar acciones 
pedagógicas a través de las actividades rectoras y 
espacios que potencien el desarrollo de las niñas y niños 
en primera infancia, entre otras, pero NO 
daN cuenta de la prestación asociada a un SERVICIO o 
MODALIDAD de educación inicial descritos en la IP 
003 de 2019, por parte de la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO. 
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2 002 – 2020 
FUNDACIÓN 
NUESTRO 

NAZARENO 

                              N
O CUMPLE  

De acuerdo con lo establecido en el “Título II. Aspectos 
Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMPRESA DE 
ENERGIA 

ELECTROLITORAL 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar acciones 
pedagógicas a través de las actividades rectoras y 
espacios que potencien el desarrollo de las niñas y niños 
en primera infancia, entre otras, pero NO 
dan cuenta de la prestación asociada a un SERVICIO o 
MODALIDAD de educación inicial descritos en la IP 
003 de 2019, por parte de la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO. 
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3 004 – 2021 
FUNDACIÓN 
NUESTRO 

NAZARENO 
 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMPRESA DE 
ENERGIA 

ELECTROLITORAL 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar acciones 
pedagógicas a través de las actividades rectoras y 
espacios que potencien el desarrollo de las niñas y niños 
en primera infancia, entre otras, pero NO 
dan cuenta de la prestación asociada a un SERVICIO o 
MODALIDAD de educación inicial descritos en la IP 
003 de 2019, por parte de la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO. 
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 4 002-2019 
FUNDACIÓN 

JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMEDICAL SAS 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar propuestas 
pedagógicas propias con enfoque diferencial para la 
atención directa de niñas y niños de 0 a 5 años, a través 
de talleres, charlas, actividades culturales y deportivas, 
entre otras, que NO corresponden a estrategias 
pedagógicas dirigidas a la primera infancia; y que 
además, NO dan cuenta de la prestación asociada a un 
SERVICIO o MODALIDAD de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019, por parte de 
la FUNDACIÓN JESUS DIVINO PROTECTOR. 
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5 004 – 2020 
FUNDACIÓN 

JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMEDICAL SAS 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar propuestas 
pedagógicas propias con enfoque diferencial para la 
atención directa de niñas y niños de 0 a 5 años, a través 
de talleres, charlas, actividades culturales y deportivas, 
entre otras, que NO corresponden a estrategias 
pedagógicas dirigidas a la primera infancia; y que 
además, NO dan cuenta de la prestación asociada a un 
SERVICIO o MODALIDAD de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019, por parte de 
la FUNDACIÓN JESUS DIVINO PROTECTOR. 
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6 006 – 2018 
FUNDACIÓN 

JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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EMEDICAL SAS 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas a implementar propuestas 
pedagógicas propias con enfoque diferencial para la 
atención directa de niñas y niños de 0 a 5 años, a través 
de talleres, charlas, actividades culturales y deportivas, 
entre otras, que NO corresponden a estrategias 
pedagógicas dirigidas a la primera infancia; y que 
además, NO dan cuenta de la prestación asociada a un 
SERVICIO o MODALIDAD de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019, por parte de 
la FUNDACIÓN JESUS DIVINO PROTECTOR. 
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7 
CONVENIO No. 

02 – 2018 

FUNDACIÓN 
JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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CORPORACION 
CHOCO JOVEN 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la prestación de 
servicios de apoyo y fortalecimiento a la atención 
integral, pero NO dan cuenta de la prestación asociada 
a un SERVICIO o MODALIDAD de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019, de manera 
estructurada y permanente por parte de FUNDACIÓN 
JESUS DIVINO PROTECTOR. 
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8 
CONVENIO No. 

03 – 2017 

FUNDACIÓN 
JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 
contractuales afines con los siguientes servicios (...).  
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CORPORACION 
CHOCO JOVEN 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 
003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la prestación de 
servicios de apoyo y fortalecimiento a la atención 
integral, pero NO da cuenta de la prestación asociada a 
un SERVICIO o MODALIDAD de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019, de manera 
estructurada y permanente por parte de FUNDACIÓN 
JESUS DIVINO PROTECTOR. 
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9 
CONVENIO No. 

03 – 2019 

FUNDACIÓN 
JESUS DIVINO 
PROTECTOR 

 NO CUMPLE  

Según el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 
003 de 2019 página 26, la ESAL debe 

acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 

EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera 

infancia en el marco de la atención integral se 
entenderán las siguientes actividades y objetos 

contractuales afines con los siguientes servicios (...). 
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CORPORACION 
CHOCO JOVEN 

El objeto y las actividades específicas descritas no son 
suficientes para acreditar la experiencia en la 

prestación de un servicio de educación a la primera 
infancia (educación inicial) definidos en la IP 

003 de 2019, lo anterior, teniendo en cuenta que las 
acciones están dirigidas aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la prestación de 
servicios de apoyo y fortalecimiento a la atención 

integral, pero NO da cuenta de la prestación asociada a 
un SERVICIO o MODALIDAD de educación 

inicial descritos en la IP 003 de 2019, de manera 
estructurada y permanente por parte de FUNDACIÓN 

JESUS DIVINO PROTECTOR. 

          

 
Como solicita el oferente se vuelve a verificar las experiencias aportadas por cada uno de los 
oferentes que conforman la unión temporal en las 23 invitaciones teniendo en cuenta los 
requisitos solicitados en la IP 003 de 2019 y las resoluciones que respaldan este proceso. 
 
“Conforme a lo anterior y de acuerdo al concepto técnico emitido por la subdirección Técnica, se 
mantiene la evaluación del comité evaluador, por lo tanto nos permitimos indicarle que su 
observación no resulta procedente.” 
 
 
 

Radicado 5441 – 5442 

Interesado FUNDACIÓN SERRANIA 
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NIT 900252699 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:43:22 p. m. - 30/12/2022  9:43:23 p. m. 

Regional Chocó  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-27-77990131 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5441 – 5442 
 
Quibdó, 30 de diciembre de 2022 
 
 
Señor(es):  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
  
ASUNTO: Presentación de OBSERVACIONES al proceso de selección nacional de contratistas - Betto No de invitación 
2023-27-77990131 
 
 
Cordial saludo,  
 
DIGNO EFRAIN MOSQUERA IBARGUEN, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 11.705.915, obrando en nombre 
y en mi calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; dentro de los 
términos señalados en el AVISO publicado en la página web del ICBF, presentamos nuestras OBSERVACIONES al 
proceso de selección nacional de contratistas  
 
FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES:  
 
1. La FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; como operador del ICBF, cuenta con una trayectoria 
de más de ocho años, ejecutando contratos y convenios en el territorio nacional en el programa de Atención Integral a 
la Primera Infancia, caracterizándose por un trabajo transparente, eficiente y responsable, sin que hasta la fecha se le 
haya impuesto sanciones de ninguna naturaleza.  
2. La FUNDACIÓN SERRANIA, presentó a cabalidad todos los requisitos en la plataforma SIPA, para ser evaluados 
por el programa BETTO. 
3. Dentro del proceso de selección NACIONAL de contratistas, para la asignación y ejecución de contratos del proyecto 
de primera infancia, la FUNDACIÓN SERRANIA, no fue evaluada atendiendo toda la información que reposa en la 
plataforma SIPA del ICBF, adicionalmente en algunas territoriales le fueron retirados puntos por experiencia territorial 
y se le aplicaron descuentos a su puntuación. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES:  
 
DESCONOCIMIENTO DE NORMAS DE RANGO CONSTITUCIONAL:  
 
Las herramientas tecnológicas del ICBF están desconociendo el derecho los derechos constitucionales consagrados 
en los artículos 15 (Habeas Data), artículo 13 (derecho a la igualdad), artículo 29 (debido proceso), artículo 333 (libre 
competencia), de nuestra constitución política, en razón a que: 
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La Fundación Serrania para la invitación 2023-27-77990131 presenta certificaciones con el ICBF que acredita la 
municipalidad en Medio San Juan, en las cuales acredita experiencia territorial como se evidencia con los contratos, 
se comparte imagen y descripción de cada una de las experiencias donde se evidencia la ejecución territorial, y que 
no fue tenida presente en SIPA al momento de la evaluación de la invitación, restando a la fundación injustamente la 
puntuación de la municipalidad.”  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.   5441 – 5442 
 
De acuerdo a la solicitud del oferente se procede a validar los contratos aportados para la invitación 2023-27-77990131 
en plataforma SIPA así: Contrato 269 
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Contrato 270 

 
Contrato 135 
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Contrato 317 

 
Contrato 161 
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Como se evidencia en los soportes se allego la siguiente experiencia: 

CONTRATO F. INICIO F. FINAL MPIO EJECUCION 

269 - ICBF 31/10/2017 31/07/2018 MEDIO SAN JUAN 

270 - ICBF 31/10/2017 31/07/2018 MEDIO SAN JUAN 

135 - ICBF 19/02/2021 31/05/2022 MEDIO SAN JUAN 

317 - ICBF 1/12/2020 31/07/2022 
MEDIO BAUDO- 
ALTO BAUDO 

161 - ICBF 2/03/2020 31/12/2020 ALTO BAUDO 

 
Así las cosas una vez validada la información que aparece en la plataforma SIPA se evidencia que hay diferencia en 
uno de los municipios, razón por la cual se evaluó como experiencia departamental y no como municipal, por lo tanto 
se realizaran los respectivos ajustes. 
 
Es de aclarar que cuando hay traslapos en fechas y lugar de ejecución, solo se tendrá en cuenta como una sola 
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan 
desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades 
contratantes 

 
“Conforme a lo expuesto anteriormente nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente.” 
 
 

Radicado 5814 – 5816 – 5817 – 5818 – 5819 – 5820 – 5821 

Interesado CORPASOFA 
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NIT 818002076 

Fecha Rad. 12/30/2022 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA.  

Invitación No. 2023-27-77990131 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5814 – 5816 – 5817 – 5818 – 5819 – 5820 –  
 
solicitamos respetuosamente que, para la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL, 
FAMILIAR, COMUNITARIO E INSTITUCIONAL -CORPASOFA-, el criterio de selección 
“trayectoria”, sea calificado con la Personería Jurídica reconocida mediante Resolución 1684 del 
02 de agosto de 2006 expedida por el ente territorial Gobernación del Chocó. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5814 – 5816 – 5817 – 5818 – 5819 – 5820 – 5821 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del CAPÍTULO II. REQUISITOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES de la IP-003-2019, el cual 
establece lo siguiente: “Las entidades interesadas que tengan dentro de su objeto o actividad principal, 
el desarrollo de programas y proyectos de protección integral para los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias, y presenten alguna de las siguientes circunstancias NO requerirán reconocimiento de su 
personería: 1.Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de autoridad administrativa, (ministerios o 

entidades territoriales), antes de la entrada en vigencia del decreto ley 2150 del 05 de diciembre de 1995.”  
teniendo en cuenta que la personería jurídica expedida por la Gobernación del Chocó fue 
posterior a la entrada en vigencia del decreto en mención, el equipo evaluador tuvo en cuenta el 
reconocimiento de personería jurídica del ICBF con fecha 28 abril de 2015. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Radicado  

Interesado Fundacion Somos Pacifico Unido y Social  

NIT 901381158-7 

Fecha 
Rad. 

31/12/2022 

Regional Choco 

Medio Correo electrónico 

Invitación 
No. 

2023-27-77990136 - 2023-27-77990141 - 2023-27-77990144 - 
2023-27-77990145 - 2023- 27-77990146 - 2023-27-77990147 - 
2023-27-77990148 - 2023-27-77990149 - 2023-27-77990150 - 
2023-27-77990151 - 2023-27-77990152 
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OBSERVACIÓN 
 
Señores: 
CONCEPCIÓN BARACALDO BETTO RESPONDE 
DIRECCION DE PRIMERA INFANCIA COMITÉ DE EVALUACION BETTO DIRECCION 
REGIONAL CHOCÓ 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR BETTO BOGOTÁ D.C 
 
Asunto: Solicitud revisión de subsanación del informe preliminar de evaluación oferentes servicios 
integrales de primera infancia Regional Chocó. INVITACIONES. (2023-27-77990136 - 2023-27-
77990141 - 2023-27-77990144 - 2023-27-77990145 - 2023-27-77990146 - 2023-27-77990147 - 
2023-27-77990148 - 2023-27-77990149 - 2023-27-77990150 - 2023-27-77990151 - 2023-27-
77990152) 
 
Cordial saludo: 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante la Resolución número 7946 del 21 de 
octubre de 2021 unificó el proceso de selección de oferentes para la prestación de servicios 
integrales de primera infancia, proceso que fue modificado por medio de la Resolución 4733 del 
7 octubre de 2022. 
 
Bajo ese marco, el jueves 14 de diciembre de 2022, se emite el informe preliminar de evaluación 
en la página oficial del I.C.B.F. y se abre un periodo de 2 días para la subsanación de oferentes 
en la plataforma SIPA: 
 

 
 
 
En el Informe preliminar se nos pide subsanar el formato de talento humano en las siguientes 
invitaciones: 
 

 
REGIONAL 

 
MUNICI
PIO 

 
No. 
INVITAC
IÓN 

 
NIT 

 
RAZÓN 
SOCIAL 

 
TALENTO 

HUMANO 

 
TALENTO 

HUMANO - 

 
EVALUACIÓN 
FINAL 
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REQ. U 

OBSERVA

CIÓN 

Chocó Acan
dí 

2023-
27-

77990
136 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Medio 
Atrato 

2023-
27-

77990
141 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
144 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
145 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
146 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
147 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
148 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
149 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 
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Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
150 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
151 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

Chocó Quib
dó 

2023-
27-

77990
152 

901381158 Fundacion 
somos 
pacifico 
unido y 
social 

Subsana Subsana ver 
información de 
la evaluación 
en el sistema 

Por 
subsanar 

FIN DEL 
REPORTE 

 
Razón por la cual, el día viernes 15 de diciembre de 2022, procedimos a realizar el proceso de 
subsanación de acuerdo a lo establecido por el comité evaluador el cual hace la presente 
observación: “que se debe subsanar la DECLARACION JURAMENTADA DEL TALENTO 
HUMANO, por estar mal diligenciado”, previa revisión del documento cargado inicialmente en el 
cual no se observa ninguna inconsistencia, con base a la observación descrita se procedido a 
realizar el respectivo procedimiento en la plataforma SIPA, de la siguiente manera, ingresamos a 
la plataforma cargamos el nuevo documento, regresamos para hacer la radicación de la 
subsanación, pero el botón de radicar manifestación de interés se encontraba inactivos decir, una 
vez realizado el proceso de cargar el archivo, y guardarlo, la plataforma nunca habilito el botón 
“radicar subsanación” además, la plataforma nos arrojaba un mensaje que esa actividad estaba 
inactiva, realizamos dicha operación en reiteradas oportunidades y procedimos a extraer el 
respectivo pantallazo y videos en procura de evidenciar que la plataforma presentaba problemas1 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
De otro lado es menester precisar que la solicitud de subsanación por parte del comité 
evaluador no es objetiva, ya que ellos aducen que el documento inicial debe ser subsanada por 
estar mal diligenciado así: 
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Sin embargo, si se observa con objetividad, en el pantallazo anterior, están diligenciados todos 
los datos requeridos por el ICBF para determinar con certeza aspectos como fecha de 
diligenciamiento, a quien va dirigido, persona jurídica, nit, representante legal, identificación, 
contacto, dirección, ip003-2019, objeto de la misma, luego no existe objetivamente ninguna 
inconsistencia ni error que motive una subsanación y menos en el evento de llegar a considerarse 
así, sean de aquellos errores sustanciales que conduzcan al rechazo de la oferta, ya que sería 
una mera formalidad, por lo que le ruego aplique el principio general del derecho que consagran 
que “la realidad prima sobre cualquier formalidad”2. 
 
Máxime, por cuanto, lo descrito como subsanable en el informe preliminar en palabras del 
honorable Consejo de Estado es de aquellos requisitos formales, nimios o inútiles, que no pueden 
dar lugar a su descalificación y rechazo, cuando no impidan la selección objetiva del contratista. 
 
Es importante señalar que la información allegada a la plataforma SIPA fue enviada desde el 
usuario de la FUNDACION SOMOS PACIFICO UNIDO Y SOCIAL debidamente registrado en el 
ICBF conforme lo establece la LEY 527 DE 1999, Por lo tanto, hay claridad de quien envía y su 
responsabilidad. 
 
Luego no es admisible desde el punto de vista jurídico, conforme los principios de la contratación 
estatal y función pública como objetividad, transparencia, responsabilidad, economía y eficacia 
de las actuaciones administrativas que el comité d evaluación en el marco de sus competencias 
proceda a requerir subsanación de un requisito debidamente diligenciado, pues los cambios 
efectuados a la razón social de la entidad tampoco puede dar lugar a su mala interpretación del 
equipo evaluador, pues el número de identificación tributaria es el mismo, cargado desde el 
usuario de la fundación que presido. 
 
Al respecto es importante señalar que la Ley 527 de 1999, “Por medio de la cual se define y 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas 
digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”, introdujo 
en Colombia el principio de equivalencia funcional de los mensajes de datos, artículo 5 de la Ley, 
según el cual “no se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a todo tipo de 
información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de datos”3. 
 
Con fundamento en las anteriores, consideraciones, y atendiendo al principio de buena fe, 
acudimos a su despacho en procura de las siguientes pretensiones: 
 

1. Se de apertura a la plataforma SIPA en una hora indicada previamente y se nos permita 
radicar las subsanaciones de conformidad. 

2. Se de aplicación al artículo 228 de la Constitución Política que consagra el principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, y se entienda que la solicitud de 
subsanación del formato TALENTO HUMANO no era procedente, en el entendido que la 
información del cargue en SIPA fue enviada desde el usuario de la FUNDACION SOMOS 
PACIFICO UNIDO Y SOCIAL debidamente registrado en el ICBF conforme lo establece 
la LEY 527 DE 1999, Por lo tanto, hay claridad de quien envía y su responsabilidad. 
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3. Consecuente con lo anterior, se proceda a otorgar puntajes en el proceso de selección 
BETTO 2022-2023 como en derecho y orden de preferencia corresponda. 

 
Esperamos poder contar con su comprensión y respuesta favorable, a fin de continuar con el 
proceso de radicación. 
 
De usted 
 

 
PAOLA ANDREA MOSQUERA PINO 
Cédula: 35545393 De Quibdó 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
El equipo evaluador, al revisar la observación interpuesta por la Fundación Somos Pacifico Unido 
y Social identificada con Nit. 901381158, verifica las evidencias adjuntas y procede a informar lo 
siguiente:  
 
La plataforma Banco Nacional de Oferentes (SIPA BANOPI) no presento fallas en los días 15 y 
16 de diciembre de 2022, destinados a la recepción de observaciones frente al Informe de 
Evaluación de criterios de Verificación; en el video remitido se observa que el oferente, no se 
dirige al ítems denominado   “radicar subsanación de manifestación de interés”, el cual se 
activaba cuando el mismo cumplía con el diligenciamiento, adjuntaba y guardaba  cada 
componente que le fue solicitado subsanar de acuerdo con el informe preliminar publicado en la 
URL: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 
 
El Formato de Talento Humano aportado por el oferente, suprime el nombre de la representante 
legal en la parte superior del documento, con lo que inicialmente se le adjudica la calificación de 
“SUBSANA”, como se observa en la siguiente imagen.   
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12
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Posterior a la observación, en aras de brindar garantías y transparencia en el presente proceso 
de selección, el equipo evaluador solicita concepto a la Dirección de Primera Infancia frente al 
caso anteriormente expuesto, Brindando las siguientes orientaciones:  
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, ha manifestado, “Sin 
embargo, es importante señalar que, de acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es 
aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de 
selección”, adicionalmente señala, “Asimismo, se señala que, “La ausencia de requisitos o la 
falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de 
los ofrecimientos hechos.(…)”, (negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Igualmente, según el parágrafo primero del artículo 5°, De la selección objetiva, de la Ley 1150 
de 2007, se encuentra dispuesto, “ARTÍCULO 5o. DE LA SELECCIÓN OBJETIVA. Es objetiva 
la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los 
fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva. (…) PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La ausencia de requisitos o 
la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de 
los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 
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ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada 
por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para 
subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso”, (negrilla y subrayado fuera del texto original).  

Por otra parte, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, a través del radicado 
11001-03-06-000-2010-00034-00(1992) del 20 de mayo de 2010, Consejero Ponente ENRIQUE 
JOSE ARBOLEDA PERDOMO, con relación a la materialización del principio general de 
primacía de lo sustancial sobre lo formal, dispone que, “(…) Las disposiciones transcritas 
tienen como propósito materializar un principio general de primacía de lo sustancial sobre lo 
formal, adoptando medidas de saneamiento del proceso de selección tendientes a que los 
meros defectos formales, que no afecten sustancialmente la oferta, referidos a la 
documentación o instrumentalización de la misma, priven a la administración de 
considerar una oferta por causa de tales falencias. De esta manera, la primacía de lo 
sustancial sobre lo formal se enmarca bajo la siguiente premisa: no podrán rechazarse las 
propuestas por ausencia de requisitos o falta de documentos que verifiquen las 
condiciones habilitantes del proponente, o soporten elementos del contenido de la oferta 
no necesarios para la comparación de las propuestas y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, los cuales serán 
subsanables a petición de la entidad licitante, respetando la transparencia e igualdad de todos 
los participantes”, por tal razón, se sugiere tener en cuenta que, para el caso que nos ocupa 
deberá primar lo sustancial sobre lo formal, es decir, adoptar las medidas de saneamiento del 
proceso de selección tendientes a que los meros defectos formales, que no afecten 
sustancialmente las manifestaciones de interés de los interesados, y con ello la entidad Estatal 
se prive de considerar dichas ofertas por causa de tales falencias, por tal razón, deberán 
garantizarse los principios del Estatuto Contractual, entre los cuales se encuentran los de 
transparencia, selección objetiva, igualdad, libre concurrencia, oportunidad, entre otros. 

 

Pese a que solo se relacionó el nombre de la representante legal de la entidad en la parte inferior 
del formato, tal y como se evidencia en el archivo adjunto;  sin embargo, los demás campos fueron 
diligenciados a cabalidad, donde consta claramente que la entidad certifica bajo la gravedad de 
juramento que, cuenta con el talento humano para la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral, este equipo evaluador considera acogerse al principio 
general de primacía de lo sustancial sobre lo formal. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo 
cual se procederá a realizar los ajustes pertinentes.” 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Ana Victoria Mosquera 
Quesada Equipo Evaluador ICF Chocó  ICBF 

 
Yaris Cordoba Valoyes Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Dayana Palacios Bejarano Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Diana Milena Parra Rincon Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Faiver Andres Gonzalez Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Henry Córdoba Ortiz Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Hervin Jhon Salguero Santos Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Yubeth Yasmin Sprockel 
Choles 

Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Karen Lorena Sanchez Pinto Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
Yaison Armando Tamayo 
Mosquera 

Equipo Evaluador ICF Chocó ICBF 

 
 


